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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciuda de México, a veintinueve de octubre de dos mil diecinueve. 

La Su procuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambie tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 
5 frac• iones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley 
Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; así como 4, 51 fracción II, y 
96 pri er párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
exped ente número PAOT-2019-3776-SPA-2323 relacionado con la denuncia presentada ante este 
organi.mo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTE EDENTES 

Se rec bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
esta a toridad, los siguientes hechos: 

(...) Hay un perro abandonado en un espacio pequeñísimo de 0.75 x 0.30 m, llora todo el 
tiempo y jamás lo sacan de ahí (...) [hechos que tienen lugar en Calle Lago Kolind número 
18-B, interior 302, Colonia Pensil Norte, Alcaldía Miguel Hidalgo] (...) 

ATEN KIN E INVESTIGACIÓN 

Para 1 atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 
15 BI 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial la 
Ciuda• de México; así como 51 y 85 de su Reglamento vigente al momento de la presentación de la 
denu cia, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
prese te denuncia. 

ANÁL SIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta "rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los 
artícu os 11 fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
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México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación la 
denuncia ciudadana. 

Bienestar animal 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que 
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, 
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento 
adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de 
esta Entidad, personal de esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de hechos, en las que 
se constató lo siguiente: 

• Un inmueble de seis niveles de altura, fachada blanca con azul y puerta con reja color gris, 
en el que la persona vigilante del condominio permitió el acceso al interior del inmueble y 
manifestó que el ejemplar canino al que nos referimos ya no se encontraba en el 
departamento 302 desde hace semanas; situación que personal actuante constató. 

Imagen 1 y 2. Se observa fachada del inmueble señalado en el escrito de denuncia como en el que suceden los hechos 
de maltrato animal. 

Asimismo, la persona denunciante mediante correo electrónico manifestó que el ejemplar canino 
objeto de denuncia ya no estaba presente en el domicilio de mérito. 
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SEGU DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 
de es Procuraduría, para su archivo y resguardo. 
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Final ente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, 
de Pr tección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por 
concluida la presente investigación, y se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción VI 
de la ey Orgánica de esta Entidad, al existir imposibilidad material, toda vez que los hechos 
denun iados no fueron constatados. 

RESU TADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de hechos, en el 
inmueble ubicado en Calle Lago Kolind número 18-B, interior 302, colonia Pensil Norte, 
Alcaldía Miguel Hidalgo; diligencias en las que no se constató la existencia de algún 
ejemplar canino. 

• La persona denunciante manifestó vía correo electrónico que el ejemplar canino motivo de 
la denuncia, ya no se encontraba en el domicilio señalado. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
invest gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que s bstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En vi ud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párra • de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIM RO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fra ción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciuda• de México. 	  



/ILPM 

MMA 591, 
gy 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2019-3776-SPA-2323 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 12026 -2019 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 
fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	  

Con fundamento en el artículo 56 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 
ausencia de la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, 
Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
a los Animales, firma la Directora de Atención e 
Investigación de Denuncia Ambientale "A". 
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C.c.c.e.p.- Lk. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 
conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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